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Medellín, veinticinco (25) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado 05001-31-05-024-2023-00170-00 

Accionante 
MARÍA ROSALBA OLAYA BEDOYA 
C.C. N° 42.747.492 

Accionado  U.A.R.I.V 

Providencia SENTENCIA DE TUTELA No.142 

Derecho Petición 

Decisión Tutela debido proceso 

 

HECHOS Y PRETENSIONES DE LA ACCIÓN 
 
La señora MARÍA ROSALBA OLAYA BEDOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía No.42.747.492, promovió acción de tutela, para que se le protejan sus 
derechos dentro de la ley de víctimas contenidos en la ley 1448 de 2011 y en 
especial en decreto 1084 de 2025 que considera, que considera vulnerados por la 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.  
 
Manifiesta la accionante, que mediante Resolución No. 04102019-6911041 del 20 
de mayo de 2020 se le reconoció indemnización como víctima del conflicto armado, 
pero la Unidad de Víctimas no procede a consignar los valores económicos, ni hace 
entrega de la carta cheque en las proporciones establecidas hace más de tres años. 
 
Allegó con el escrito de tutela  

 Copia de Documento de Identidad 

 Copia de Resolución N° 04102019-691041 del 20 de mayo de 2020 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 
 
Por reunir los requisitos descritos en el Decreto 2591 de 1991, la acción 
constitucional antes descrita se admitió por auto del 15 de mayo de 2023, y por oficio 
del 16 de mayo, se notificó a la entidad accionada de la providencia antes descrita, 
y se le solicitó brindar la información pertinente sobre el caso. 
 
POSICIÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, el 18 de mayo de 2023, presentó escrito de 
respuesta a través del correo electrónico institucional, indicando al Despacho que 
una vez verificado el Registro Único de Víctimas – RUV se encuentra acreditado 
el estado de inclusión de la accionante por el hecho victimizante de 
desplazamiento forzado, declarado bajo el marco normativo de la Ley 1448 de 
2011  
 
Señala que una vez verificados los aplicativos de la entidad no se evidencio que 
la accionante haya interpuesto derecho de petición ante la unidad para las 
víctimas, recordando que las solicitudes se realizan a través del correo 
servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co, mismo que se puede evidenciar en 
de nuestro link: https://www.unidadvictimas.gov.co/es/contactenos/17.  
 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/contactenos/17
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Frente al reconocimiento de la indemnización administrativa informa que la Unidad 
para las Víctimas, en cumplimiento de la Resolución 1049 de 2019 y el Auto 206 
de 2017 de la Corte Constitucional, profirió la Resolución Nº. 04102019-691041 - 
del 20 de mayo de 2020, notificada por correo electrónico el 26 de junio de 2020, 
por la cual se reconoció el derecho a recibir la indemnización administrativa por 
desplazamiento forzado, haciendo la salvedad que luego de la aplicación del 
método técnico de priorización, se estableció que la accionante no cuenta con 
ninguno de los criterios para ser priorizado de acuerdo con el artículo 4 de dicha 
normatividad.  
 
Indica que el Método Técnico de Priorización en el caso particular de la 
accionante, se aplicó y su resultado fue de no favorabilidad el 11 de octubre de 
2022, razón por la cual los resultados de la aplicación del Método no resultan 
viables el acceso a la medida de indemnización en 2022, la Unidad le informará a 
la accionante las razones por las cuales no fue priorizada y la necesidad de aplicar 
nuevamente el Método en el mes de septiembre de 2023 
 

Finalmente informa que no es procedente tutelar los derechos anteriormente 
enunciados teniendo en cuenta que la accionante recurrió a la acción de tutela 
solicitando indemnización administrativa, sin tener en cuenta, los trámites 
administrativos que se deben agotar mediante derecho de petición, esto conforme 
el art. 4 de la ley 1437 de 2011, no dando la oportunidad a la entidad de contestar 
o controvertir la solicitud de la accionante. 
 
Por ende, solicita declara improcedente las pretensiones invocadas por MARIA 
ROSALBA OLAYA BEDOYA en el escrito de tutela, en razón a que la Unidad para 
las Víctimas, tal como lo acredita, ha realizado, dentro del marco de sus 
competencias, todas las gestiones necesarias para cumplir los mandatos legales 
y constitucionales, evitando que se vulneren o pongan en riesgo sus derechos 
fundamentales. 
 
Como pruebas documentales, presentó las siguientes: 

 Resolución Nª. 04102019-691041 - del 20 de mayo de 2020. 

 Notificación Resolución Nº. 04102019-691041 - del 20 de mayo de 2020 

 Oficio de no favorabilidad 2022 

 Oficio de no favorabilidad 2021 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 
 
Este Juzgado es competente para conocer en primera instancia de la acción 
instaurada, de conformidad con lo prescrito en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 
1069 de2015 y las modificaciones introducidas en el Decreto 1983 de noviembre 30 
de 2017 y el Decreto 333 de 2021. 
 
La entidad contra quien se instaura la acción de tutela es una entidad Pública del 
orden Nacional, encargada de la atención a la población víctima del conflicto 
armado, por lo anterior podemos manifestar que somos competentes para tramitar 
y decidir la presente acción de tutela. 
 
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA: 
 
El artículo 86 de nuestra Carta Fundamental consagra la acción de tutela como un 
mecanismo procesal específico, directo, informal y sumario que tiene por objeto la 
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protección concreta e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, 
en una determinada situación jurídica, cuando estos sean violados o se presente 
amenaza de su vulneración; precisándose destacar su naturaleza subsidiaria y 
residual, dado que su procedencia se restringe a la inexistencia de otros medios de 
defensa judicial o a la ineficacia de los mismos, como también a su utilización 
transitoria ante la presencia de un perjuicio irremediable que permita contrarrestar 
dicho efecto en forma temporal, con una operancia inmediata, urgente y eficaz, 
mediante el trámite de un procedimiento preferente, hasta tanto la autoridad 
correspondiente decida de fondo del asunto. 
 
CASO CONCRETO  
 
ASUNTOS POR RESOLVER: 
 
Compete al Juez constitucional estudiar el presente caso para determinar: i) Si la 
tutela es procedente para proteger el derecho fundamental señalado como 
conculcado, ii) Sí el actuar de la entidad accionada es violatorio de los derechos 
fundamentales de que es titular el accionante, iii) En caso afirmativo, establecer 
cuáles son esos derechos vulnerados o amenazados, y las medidas que deben 
ordenarse para el restablecimiento de los mismos. 
 
TESIS: SE DEMOSTRÓ LA VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO.  
 
La tesis anterior se fundamenta en las siguientes premisas normativas: 
 
 
El Decreto 1084 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de inclusión 
social y reconciliación, con las modificaciones introducidas por el Decreto 889 de 
2022, regula el tema relativo a la ayuda humanitaria a las víctimas. 
 
Respecto a la ayuda entre ellas la ayuda humanitaria de transición, señala: 
 

“ARTÍCULO 2.2.6.5.2.5. Sujetos de la atención humanitaria de transición. Se entenderá que 
tienen derecho a recibir atención humanitaria de transición aquellos hogares en que se 
identifiquen carencias leves en los componentes de alojamiento temporal y/o alimentación. 
 
PARÁGRAFO. La atención humanitaria de transición estará compuesta por los componentes 
de alojamiento temporal y alimentación.” 
 
(…) 

 
“ARTÍCULO 2.2.6.5.2.7. Responsables de la oferta de alimentación en la transición. La Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas implementará un 
programa único de alimentación para los hogares en situación de desplazamiento que 
continúan presentando niveles de vulnerabilidad relativos a este componente y no han logrado 
suplir dicha necesidad a través de sus propios medios o de su participación en el sistema de 
protección social, y para grupos especiales que por su alto nivel de vulnerabilidad requieren 
de este apoyo de manera temporal. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas es responsable de la recepción, caracterización y remisión 
de las solicitudes realizadas por la población.” (Modificado por el Art. 2 del decreto 889 de 
2022) 

 
La Corte Constitucional en Sentencia T-511 de agosto 10 de 2015, reiteró la 
jurisprudencia en materia de prórroga de la ayuda humanitaria, en la que concluyó: 
 

 “la entrega de la ayuda humanitaria a la población desplazada no puede suspenderse 
por parte de la entidad competente hasta tanto (i) las condiciones que dieron origen a 
la vulneración de los derechos fundamentales de la víctima del desplazamiento forzado 
desaparezcan, (ii) se haya superado la situación de urgencia extraordinaria y la 
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situación de vulnerabilidad, (iii) y se haya hecho el tránsito y consolidado la 
estabilización socioeconómica de la población desplazada, de tal manera que se 
encuentre garantizado el auto sostenimiento de esta población”  

 
Y en sentencia T-004 de 2018 se pronunció sobre el deber de dar respuesta 
oportuna, eficaz y de fondo, a las peticiones elevadas por la población desplazada 
Así:  

 
“(…) 4.3. En igual sentido, esta Corporación ha sostenido que el derecho de petición 
de personas que se encuentran en condición de desplazamiento tiene una protección 
reforzada, por tanto el manejo de la información, su registro y control resultan de vital 
importancia, dado que las autoridades competentes deben tener pleno conocimiento 
de las solicitudes recibidas, su estado, trámite y respuesta, así como de su 
comunicación efectiva a la persona desplazada [39]. 
  
La atención adecuada a los derechos de petición de la población desplazada hace parte 
del mínimo de protección constitucional que debe brindarse a quienes tienen tal 
condición, pues integra el derecho a ser reconocido, escuchado y atendido por el 
Estado, lo cual es inherente al principio de la dignidad humana, y por tal motivo, debe 
ser amparado con el fin de obtener por parte de las autoridades una decisión de fondo 
a lo requerido por el ciudadano, con base en un estudio sustentado del requerimiento, 
acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha sido presentada la 
petición[40].” 

  
Y más adelante se pronunció sobre las Reglas jurisprudenciales definidas para la 
entrega de la ayuda humanitaria y su prórroga 
 

“5.1. Naturaleza y características de la ayuda humanitaria [41]. En sentencia T-062 de 2016[42] 
la Corte señaló que uno de los principales problemas que tienen las víctimas del desplazamiento 
forzado es la incapacidad de generar ingresos para proveer su propio sostenimiento, pues una 
vez salen de su lugar de origen son sometidas a condiciones infrahumanas, hacinadas en zonas 
marginadas de las ciudades intermedias o capitales, donde la insatisfacción de las necesidades 
básicas es habitual y su arribo influye decididamente en el empeoramiento de las condiciones 
generales de vida de la comunidad allí asentada: alojamiento, salubridad, abastecimiento de 
alimentos y agua potable, entre otros[43].  
 
5.2. Así, una vez ocurren los hechos que generan el desplazamiento forzado se origina el deber 
del Estado de brindar ayuda humanitaria a la población víctima del flagelo dada su estrecha 
conexión con el derecho a la subsistencia mínima y el derecho fundamental al mínimo vital [44]. 
Tales derechos, deben ser satisfechos en cualquier circunstancia por las autoridades 
competentes, puesto que en ello se juega la subsistencia digna de las personas que se hallan 
en esta situación. Por lo tanto, la ayuda humanitaria tiene como finalidad asistir, proteger y 
auxiliar a la población desplazada para superar la situación de vulnerabilidad en la que se 
encuentra. 
  
5.3. En cuanto a las características de la atención humanitaria esta Corporación ha identificado 
las siguientes: (i) protege la subsistencia mínima de la población desplazada[45]; (ii) es 
considerada un derecho fundamental[46]; (iii) es temporal; (iv) es integral[47]; (v) tiene que 
reconocerse y entregarse de manera adecuada y oportuna, atendiendo la situación de 
emergencia y las condiciones de vulnerabilidad de la población desplazada[48]; y (vi) tiene que 
garantizarse sin perjuicio de las restricciones presupuestales[49]. 
  
5.4. Etapas que comprende la ayuda humanitaria. La política pública en materia de 
desplazamiento forzado, está contenida principalmente en la Ley 387 de 1997[50] y la Ley 1448 
de 2011[51]. En la sentencia T-707 de 2014[52], se hace un resumen de estas etapas que se 
complementa con lo establecido en otras disposiciones normativas, tal y como se puede ver a 
continuación: 
 
 (i) Ayuda humanitaria inmediata: se encuentra contemplada en el artículo 63 de la Ley 1448 de 
2011[53] y en el artículo 108 del Decreto 4800 de 2011[54], y es aquella que se otorga a las 
personas que (i) manifiesten haber sido víctimas del desplazamiento forzado en los casos que 
resulta agravada la situación de vulnerabilidad que enfrentan; (ii) requieren un albergue 
temporal y (iii) asistencia alimentaria. La obligación de entrega de este beneficio se encuentra 
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en cabeza del ente territorial de nivel municipal, el cual, sin demora alguna, debe facilitarlo desde 
el momento que se presenta la declaración del hecho victimizante y hasta que tenga lugar la 
inclusión en el Registro Único de Víctimas [55]. 
 
(ii) Ayuda humanitaria de emergencia: aparece regulada en el artículo 64 de la Ley 1448 de 
2011 reglamentado por el Decreto Nacional 2569 de 2014[56], y en los artículos 109 a 111 del 
Decreto 4800 de 2011. De acuerdo con las normas en cita, su entrega tiene lugar después de 
que se ha logrado el registro en el RUV, siempre que el desplazamiento haya ocurrido dentro 
del año previo a la declaración. Para el efecto, es preciso que se haya superado la etapa inicial 
de urgencia y el desplazado haya ingresado al sistema integral de atención y reparación. Esta 
asistencia se compone de auxilios en materia de alimentación, artículos de aseo, manejo de 
abastecimiento, utensilios de cocina y alojamiento transitorio. Dependiendo del nivel de 
vulnerabilidad que se determine luego de la caracterización de la situación particular que afronta 
cada núcleo familiar, variarán los montos y cantidades de la ayuda. Por último, la administración 
del beneficio en comento se encuentra a cargo de la UARIV. 
 
(iii) Ayuda humanitaria de transición: está establecida en el artículo 65 de la Ley 1448 de 2011 
y en los artículos 112 a 116 del Decreto 4800 de 2011. En general, es aquella que se entrega 
a las personas desplazadas incluidas en el Registro Único de Víctimas, cuyo desplazamiento 
haya ocurrido en un término superior a un año contado a partir de la declaración, cuando no se 
hubiere podido restablecer las condiciones de subsistencia, pero cuya valoración no sea de tal 
gravedad y urgencia que los haría destinatarios de la atención humanitaria de emergencia. Esta 
ayuda tiene como finalidad servir de puente para consolidar soluciones duraderas. Desde esta 
perspectiva, incluye componentes de alimentación y alojamiento los cuales se encuentran a 
cargo de la UARIV y del ente territorial [57]. 
 
5.5. Prórroga de la ayuda humanitaria de emergencia. Con relación al carácter temporal de la 
ayuda humanitaria de emergencia, solicitada en los expedientes que han sido objeto de 
acumulación, la Corte en sentencia C-278 de 2007[58] se pronunció al realizar el control de 
constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 387 de 1997[59], señalando que esta no puede estar 
sujeta a un plazo fijo inexorable, pues aunque es conveniente tener una referencia temporal, la 
ayuda debe ser flexible y estar condicionada a que se supere la situación de vulnerabilidad. En 
igual sentido, esta Corporación[60] se ha pronunciado en sede de tutela sobre la necesidad de 
que la entrega de la ayuda humanitaria no se interrumpa sino hasta cuando el afectado se 
encuentre en condiciones materiales para asumir su propia manutención. 
 
Conforme con lo expuesto, no existe un plazo máximo para el otorgamiento de la ayuda 
humanitaria, y la misma puede prorrogarse y extenderse en el tiempo para aquellas víctimas 
que: (i) se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad o urgencia extraordinaria; (ii) 
no estén en condiciones de asumir por sí mismos su sostenimiento a través de un proyecto de 
estabilización o restablecimiento socioeconómico; y (iii) sean sujetos de protección 
constitucional reforzada o protección con enfoque diferencial como los niños, niñas y 
adolescentes, personas de la tercera edad, mujeres cabeza de familia. Los requisitos para 
determinar si es procedente la prórroga de la ayuda humanitaria no dependerán de un tiempo, 
sino de la evaluación que se efectúe en cada caso, teniendo en cuenta las necesidades y las 
condiciones personales de los afectados[61]”. 
 
 5.6 Por otra parte, de acuerdo con el desarrollo de la jurisprudencia constitucional, la prórroga 
varía de acuerdo con la etapa de atención humanitaria en la que se encuentre el beneficiario, 
por lo cual puede ser de orden general o automática. (i) La prórroga general es aquella que 
debe ser solicitada por cualquier persona desplazada, la cual se encuentra sujeta a una 
valoración realizada previamente por la entidad competente sobre las circunstancias de 
vulnerabilidad del posible beneficiario, con el propósito de determinar si es o no procedente su 
otorgamiento. (ii) La prórroga automática opera en casos en los cuales por circunstancias de 
debilidad manifiesta, como por ejemplo que se encuentren en riesgo derechos de una persona 
en condición de discapacidad, debe otorgarse nuevamente la atención de forma inmediata. 
Debe entregarse de manera integral, completa e ininterrumpida, sin necesidad de programar o 
realizar visitas de verificación y asumiendo que se trata de personas en situación de 
vulnerabilidad extrema lo que justifica el otorgamiento de la prórroga, hasta el momento en que 
las autoridades comprueben que se han logrado condiciones de  autosuficiencia integral y de 
dignidad, momento en el cual podrá procederse mediante decisión motivada, a la suspensión 
de la prórroga[62]. 
 
5.7. Turnos y orden de entrega de la ayuda humanitaria. Una expresión del derecho a la igualdad 
en la asignación de la ayuda humanitaria es que para su entrega se prevean turnos que permitan 
optimizar su asignación. En reiterada jurisprudencia esta Corporación ha señalado que los 
turnos son un mecanismo operativo que permite garantizar la eficiencia, eficacia, racionalización 



 

 

 

 
 
       JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 
 

 
 

                                                                               MMA    

y especialmente, la igualdad al momento de hacer la entrega de la ayuda humanitaria. Sin 
embargo, la fijación de turnos en un lapso desproporcionado desnaturaliza la ayuda que debe 
ser inmediata, oportuna y efectiva, por lo que es necesario determinar el momento concreto y 
real en el que se hará la entrega de la ayuda, el cual en todo caso debe ser un término 
razonable[63]. 

 
 Asimismo, esta Corporación también ha sostenido que la asignación de turnos debe consultar 
el nivel de vulnerabilidad de los beneficiarios, pues es imprescindible brindar protección 
reforzada a quien además de desplazado pertenece a uno de los grupos de especial protección 
constitucional como son las madres cabeza de familia, personas en situación de discapacidad, 
adultos mayores, entre otros[64]. 
 
5.8. Finalmente, es pertinente mencionar que mediante Auto 373 del 23 de agosto de 2016[65], 
la Sala Especial de Seguimiento a la sentencia T-025 de 2004, al evaluar las acciones 
gubernamentales para la superación del estado de cosas inconstitucional en la situación de la 
población desplazada, y específicamente pronunciarse sobre el componente de ayuda 
humanitaria, señaló que el nivel de cumplimiento de la sentencia frente a la orden de realizar 
ajustes importantes a dicho componente es medio, toda vez que las actuaciones desplegadas 
muestran resultados que impactan favorablemente el goce efectivo del derecho a la 
subsistencia mínima de la población desplazada. No obstante, los programas implementados y 
la capacidad institucional demostrada aún son formalmente aceptable, pues pese a que ha 
aumentado el número de ayudas entregadas, continúan las demoras que afectan a las personas 
que se encuentran en vulnerabilidades altas, a las cuales se les exigen requisitos desmedidos 
que condicionan su acceso a las ayudas humanitarias [66]. 
 
 Así, las falencias de las políticas públicas en la situación de la población desplazada subsisten, 
y en esta medida también lo hacen las prácticas inconstitucionales que obligan a la intervención 
del juez constitucional de acuerdo con la problemática específica que presente cada caso [67].” 

 
La Corte Constitucional en sentencia SU-254 de 2013,1 unificó los criterios 
jurídicos a partir de los cuales se efectúa la reparación integral e indemnización 
administrativa a víctimas del desplazamiento forzado y de graves violaciones a los 
derechos humanos.2 A partir de lo anterior, la jurisprudencia constitucional3 ha 
advertido que la UARIV no puede desconocer el derecho que tienen las personas 
que han sido víctimas de desplazamiento de acceder a la indemnización 
administrativa, después de haber sido incluidas en el RUV. De esta forma, la 
persona que pretenda reclamar la reparación administrativa por cumplir con la 
calidad de víctima que se describe en el inciso 2° del artículo 3° de la Ley 1448 de 
2011 deberá, previa inscripción en el Registro Único de Víctimas, solicitarle a la 
UARIV la entrega de la indemnización administrativa a través del formulario que 
esta disponga para el efecto, sin aportar documentación adicional salvo datos de 
contacto o apertura de una cuenta bancaria o depósito electrónico, si la entidad lo 
considera pertinente (Art. 151 Decreto 4800 de 2011). Si hay lugar a ello se 
entregará la indemnización administrativa en pagos parciales o un solo pago total, 
atendiendo a criterios de vulnerabilidad y priorización.4  
 

                                                 
1 Analizó los casos en los cuales procede la indemnización para la población víctima de desplazamiento forzado, reconociendo el derecho fundamental de ellas a la 

reparación integral. MP. Luis Ernesto Vargas Silva. 

2 En esa oportunidad, la Corte se pronunció en detalle sobre los siguientes ejes temáticos: (i) los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación integral en el 

marco del derecho internacional humanitario y derecho internacional de los derechos humanos; (ii) la jurisprudencia constitucional en sede de control abstracto  sobre los 

derechos de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación; (iii) la jurisprudencia constitucional en el marco del seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004. MP. 

Manuel José Cepeda Espinosa y sus autos de cumplimiento sobre reparación a víctimas de desplazamiento forzado; (iv) la jurisprudencia del Consejo de Estado en materia 

de reparación integral a víctimas del desplazamiento forzado en el marco de procesos contencioso administrativos; (v) el nuevo marco jurídico institucional para la 

reparación integral a víctimas, de conformidad con la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios; (vi) los recientes pronunciamientos de la Corte Constitucional en 

relación con la Ley 1448 de 2011. Sobre el alcance de esta Sentencia de Unificación, esta Corporación precisó que la protección de los derechos fundamentales de las 

víctimas debe hacerse extensiva a otras personas “intercomunis” que no han acudido a la acción de tutela o que habiendo acudido no eran demandantes dentro de los casos 

en esa oportunidad en estudio, pero que sin embargo, se encuentren en situaciones de hecho o de derecho similares o análogas. 

3 Ver, por ejemplo, la Sentencia T-236 de 2015 M.P. [e] Martha Victoria Sáchica Méndez la cual analizó la procedencia de la reparación administrativa para las víctimas 

del conflicto armado.  

4 Ver auto 331 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, en el que se sintetiza la línea de la Corte Constitucional sobre la finalidad de la indemnización administrativa; 

el procedimiento y el orden de entrega, según los criterios de vulnerabilidad de las personas y de su núcleo familiar; la reparación para núcleos familiares víctimas del 

desplazamiento forzado, entre otros aspectos. 
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Frente a los criterios de priorización, el artículo 4 de la Resolución 01049 del 15 de 
marzo de 2019 establece que los mismos corresponden a las siguientes situaciones 
de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad:  
 

“(i) tener una edad igual o superior a los 74 años, criterio que posteriormente fue 
ajustado a 68 años;5 (ii) tener enfermedades huérfanas, de tipo ruinoso, catastrófico o 
de alto costo definidas como tales por el Ministerio de Salud y Protección Social; y (iii) 
tener discapacidad que se certifique bajo los criterios, condiciones e instrumentos 
pertinentes y conducentes que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social o 
la Superintendencia Nacional de Salud. Las víctimas de desplazamiento forzado que 
se encuentren en alguna de estas situaciones, pueden acceder a la indemnización por 
vía administrativa de manera más pronta. Para el efecto, el artículo 9 de la citada 
Resolución señala que “[u]na vez diligenciado el formulario de solicitud y entregado el 
radicado de cierre a la víctima, la Unidad para las Víctimas clasificará las solicitudes 
en: a) solicitudes prioritarias: Corresponde a las solicitudes en las que se acredite 
cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 4 del presente acto 
administrativo.” 

 
La Corte en sentencia T-377 de 2022, se pronunció frente a la reglamentación 
de la indemnización administrativa para las víctimas de desplazamiento 
forzado, concluyendo que: 
 

“En conclusión, la reglamentación de la indemnización administrativa para las víctimas 

de desplazamiento forzado y de graves violaciones a los derechos humanos, establece 

pautas de priorización para su entrega a partir de variables demográficas, 

socioeconómicas, de caracterización del daño y de disponibilidad presupuestal, entre 

otras, que hacen parte del “método técnico de priorización.” De igual forma, incluye 

criterios diferenciales que permiten adelantar el pago, siempre que la víctima demuestre 

tener enfermedades huérfanas de tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo definidas como 

tales por el Ministerio de la Salud y Protección Social o que tiene una discapacidad 

certificada bajo los criterios que determinen las autoridades competentes para el efecto. 

En el caso de los niños, niñas y adolescentes, se tiene previsto que la indemnización les 

sea entregada cuando lleguen a la mayoría de edad, razón por la cual, se debe constituir 

un encargo fiduciario a su favor hasta que se cumpla la mencionada condición. No 

obstante, si se demuestra que el niño, niña o adolescente se encuentra en una situación 

excepcional de vulnerabilidad, que corresponde, en sentido similar, a tener una 

enfermedad huérfana, ruinosa, catastrófica o de alto costo, o bien, tener discapacidad y 

condiciones de salud que pongan en riesgo su vida, es posible entregar el valor de la 

indemnización a su representante legal o quien tenga su patria potestad, de manera 

prioritaria.” 

 
 
CASO EN CONCRETO 
 

Pretende la accionante mediante la presente acción de amparo constitucional, que 
la U.A.R.I.V pague la indemnización que le fue reconocida en su condición de 
víctima. 
 
Se demostró que la U.A.R.I.V profirió la Resolución Nº. 04102019-691041 - del 20 
de mayo de 2020, notificada por correo electrónico el 26 de junio de 2020, mediante 
la cual, reconoció a la accionante y sus hijos, el derecho a recibir la indemnización 
administrativa por desplazamiento forzado, documento que fue aportado por la 
accionante, en el cual se resuelve aplicare el método técnico de priorización, con el 
fin de determinar el orden de asignación de turno. Se allegó certificado de 

                                                 
5 Resolución 582 de 2021 de la UARIV. 
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comunicación electrónica de la empresa de correos Red 472, según el cual, 
enviaron correo a la dirección electrónica h.diez@hotmail.com entregado el 26 de 
junio de 2020, hecho que no es discutido por las partes. 
 
La U.A.R.I.V allegó respuesta en la cual informó que la accionante no ha presentado 
ningún derecho de petición y que acudió directamente a la acción constitucional, 
solicitando el pago de la medida de Indemnización Administrativa por el hecho 
victimizante de Desplazamiento forzado, dejando a la Entidad sin la oportunidad de 
pronunciarse a lo solicitado, toda vez, que no se evidencia solicitud o petición previa 
ante la Entidad. 
 
Informó la entidad que aplicó el método técnico de priorización, el 11 de octubre de 
2022 y determinó que la accionante no cuenta con ninguno de los criterios para ser 
priorizada, según la normatividad aplicable, razón por la cual los resultados de la 
aplicación del Método no resultan viables el acceso a la medida de indemnización 
en 2022, la Unidad le informará a la accionante las razones por las cuales no fue 
priorizada y la necesidad de aplicar nuevamente el Método en el mes de septiembre 
de 2023. 
 
Con la respuesta, la entidad allegó oficio con radicado No.2022-0578390-1 del 22 
de octubre de 2022, según el cual le comunicación a la accionante el resultado del 
método técnico de priorización aplicado el 31 de marzo de 2022. También aportó 
oficio del 8 de noviembre de 2021, mediante el cual comunican a la accionante en 
resultado del método técnico que fue aplicado el 30 de junio de 2021. 
 
El juzgado advierte que no existe prueba de la notificación a la accionante, de los 
resultados del método técnico de priorización aplicado el 30 de junio de 2021 y el 
31 de marzo de 2022, omisión que sin duda vulnera el derecho al debido proceso a 
la accionante, quien es sujeto de especial protección constitucional, por su condición 
de víctima.  
 
Y ello es así, porque en la Resolución que reconoció el derecho a la medida de 
indemnización administrativa, se condicionó el pago a la aplicación del método 
técnico de priorización, por ende, era deber de la entidad accionada, comunicar a 
los beneficiaros de la indemnización, el resultado del método técnico aplicado, sin 
que resulte indispensable la radicación de una petición en tal sentido, habida cuenta 
que la actuación administrativa solo concluye con el pago efectivo a la accionante y 
su núcleo familiar.  
 
Por las razones expuestas, considera esta judicatura, que la UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS vulneró el derecho 
fundamental al debido proceso y para conjurar el daño, el Juzgado ordenará a la 
entidad accionada que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 
de la notificación de esta decisión, notifique a la accionante el resultado del método 
técnico que fue aplicado en los años 2021 y 2022 e informe en qué fecha se aplicará 
en la vigencia 2023.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Constitución y la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso vulnerado a la 
señora MARIA ROSALBA OLAYA BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía 

mailto:h.diez@hotmail.com
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No. 42.747.492, por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta decisión, 
notifique a la accionante el resultado del método técnico de priorización que fue 
aplicado en los años 2021 y 2022 e informe en qué fecha se aplicará el método 
técnico de priorización en la vigencia 2023. 
 
TERCERO: NOTIFÍCAR a las partes la presente sentencia, en la forma prevista en 
el artículo 30 del citado Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO:  REMITIR el expediente a la Corte Constitucional, si la decisión adoptada 
no fuere impugnada dentro del término legal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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